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Resumen 

Es importante conocer el sistema procesal, que va a permitir el conocimiento de la 

verdad, el estudio Expediente Penal, permite al abogado presentar pruebas o 

medios de defensa sobre la  culpabilidad, en el presente caso se analiza el 

Expediente 186 – 2001, por el Delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud Homicidio 

Calificado (Asesinato y Parricidio), ocurrido el 13 de Agosto de 2001 en el 

Departamento de Puno, Provincia del Collao-Ilave, en el que el Teniente Gobernador 

de Cangalli - Achatuyo, Ángel AROCUTIPA CHOQUE, hizo de conocimiento al 

personal de la Comisaría de Ilave, sobre el deceso por envenenamiento de 

Francisco AROCUTIPA MAMANI, por parte de su esposa María FLORES TICONA y 

Gregorio FLORES FLORES, ocurrido el 12 de Agosto de 2001, en horas de la 

noche, en el inmueble del fallecido sito en el sector de Achatuyo-llave, al obtener la 

confesión de la esposa del occiso, quien reconoció la suministración de sustancia 

toxica proporcionada por Gregorio FLORES FLORES, aunado con el resultado de la 

necropsia de ley Causas de Muerte: “Muerte por envenenamiento por sustancia 

tóxica desconocida” el Ministerio publico denuncio penalmente por los Delitos de 

Asesinato y parricidio y el Auto Apertorio de Instrucción, regulado art. 77° del Código 

de Procedimientos Penales, donde considera que habiéndose individualizado a los 

autores y no habiendo prescrito la acción penal, se resuelve abrir instrucción en vía 

de PROCESO ORDINARIO, en contra de los procesados, dictándose mandato de 

detención, posteriormente se dieron multiples diligencias y en consecuencia el 

colegiado FALLA condenando a Gregorio FLORES FLORES a Doce años de pena 

privativa de libertad como autor del Delito de Homicidio Calificado-Asesinato y 

condenando a María FLORES TICONA a diez años de pena privativa de libertad 

como autora del Delito de Homicidio Calificado-Asesinato en agravio de quien en 

vida fue Francisco AROCUTIPA MAMANI. Así como condenaron a ambos 

sentenciados al pago solidario de TRES MIL NUEVOS SOLES por concepto de 

Reparación Civil, y habiendo presentado los denunciados Recurso de Nulidad a la 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República declararon 

en el FALLO, No haber nulidad en la sentencia recurrida, solo siendo corregido la 

tipificación del delito atendiendo al principio de especialidades que encuadra a su 

conducta dentro de la Norma Penal Vigente. 

 



3 

 

Abstract 

It is important to know the procedural system, which will allow the knowledge of the 

truth, the Criminal Record study, allows the lawyer to present evidence or means of 

defense on the culpability, in the present case the File 186 - 2001 is analyzed, for the 

Crime Against Life the Body and Health Qualified Homicide (Murder and Parricide), 

which occurred on August 13, 2001 in the Department of Puno, Province of Collao-

Ilave, in which the Lieutenant Governor of Cangalli - Achatuyo, Ángel AROCUTIPA 

CHOQUE, informed the personnel of the Police Station of Ilave, about the death by 

poisoning of Francisco AROCUTIPA MAMANI, on the part of his wife María FLORES 

TICONA and Gregorio FLORES FLORES, occurred on August 12, 2001, at night, in 

the property of the deceased located in the sector of Achatuyo-llave, when obtaining 

the confession of the wife of the deceased, who recognized the supply of toxic 

substance provided by Gregorio FLORES FLORES, joined with the result of the 

necropsy of the law Causes of Death: "Death by poisoning by unknown toxic 

substance" the Public Ministry filed a criminal complaint for the crimes of murder and 

parricide and the Auto Apertorio de Instrucción, regulated art. 77 ° of the Code of 

Criminal Procedures, where it considers that having identified the authors and not 

having prescribed the criminal action, it is resolved to open instruction through the 

ORDINARY PROCEDURE, against the defendants, issuing arrest warrant, then 

multiple steps were taken and consequently the collegiate FAILS condemning 

Gregorio Flores Flores to Twelve years of custodial sentence as author of the Crime 

of Murder-Assassination and condemning María FLORES TICONA to ten years of 

imprisonment as author of the Crime of Homicide - Murder in aggravation of who in 

life was Francisco AROCUTIPA MAMANI. Just as they sentenced both sentenced to 

the solidary payment of THREE THOUSAND NEW SOLES for Civil Reparation, and 

having filed the reported Nullity Remedy to the Transitory Criminal Chamber of the 

Supreme Court of Justice of the Republic declared in the FAILURE, Not to have 

nullity in the judgment appealed, only being corrected the typification of the crime 

attending to the principle of specialties that fits to its conduct within the Current Penal 

Norm. 
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EL HOMICIDIO CALIFICADO ASESINATO – PARRICIDIO: 

EXPEDIENTE: 186 – 2001 

 

I. SINTESIS DE HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACION 

POLICIAL. 

 

En la Provincia del Collao-Ilave, del Departamento de Puno el 13 de Agosto 

de 2001, el Teniente Gobernador de Cangalli - Achatuyo, Ángel AROCUTIPA 

CHOQUE, hizo de conocimiento al personal de la Comisaría de Ilave, SOT2 

PNP Jesús FIGUEROA CÁRDENAS, sobre el deceso por envenenamiento de 

Francisco AROCUTIPA MAMANI, por parte de su esposa María FLORES 

TICONA y Gregorio FLORES FLORES, ocurrido el 12 de Agosto de 2001, en 

horas de la noche, en el inmueble del fallecido sito en el sector de Achatuyo-

llave. 

Cabe precisar que durante la relación de María FLORES TlCONA y el 

fallecido Francisco AROCUTIPA MAMANI, ha existido problemas de violencia 

familiar por celos hacia el tío de ella Gregorio FLORES FLORES, según 

documentos de conciliación que obra en la Gobernación de llave. 

Los denunciados María FLORES TICONA y Gregorio FLORES FLORES, han 

planificado terminar con la vida de Francisco AROCUTIPA MAMANI, al 

suministrarle sustancia toxica. 

Según la necropsia, la muerte de Francisco AROCUTIPA MAMANI fue a 

consecuencia del envenenamiento por sustancia tóxica desconocida y esto ha 

sido manifestado por María FLORES TlCONA, que Gregorio FLORES 

FLORES le entrego una pastilla, para luego diluirlo y darle de beber durante la 

cena. 

Gregorio FLORES FLORES, niega las afirmaciones en su contra y refiere que 

lo están involucrando por envidia y por una deuda pendiente que le tiene su 

sobrina María FLORES TlCONA por el importe de TRES MIL NUEVOS 

SOLES (S/.3,000). 

Al conocer los hechos el hijo del fallecido, Antonio René AROCUTIPA 

FLORES, manifestó que sus padres siempre tenían problemas y que los 

vecinos de la comunidad sabían de las relación extramatrimonial que su 

madre mantenía con su tío Gregorio FLORES FLORES y debido a todo esto 

sindica a su madre María FLORES TlCONA y a Gregorio FLORES FLORES, 

como los responsables del envenenamiento y muerte a su padre Francisco 

AROCUTIPA MAMANI. 

De lo señalado en la investigación policial, se tiene que María FLORES 

TICONA y Gregorio FLORES FLORES, son sindicados como presuntos 
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autores del Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (Homicidio por 

Envenenamiento), en agravio de Francisco AROCUTIPA MAMANI. 

 

 SINTESIS DEL ATESTADO POLICIAL 

El Atestado Policial presenta la información de una denuncia por el Delito 

Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud (Homicidio por Envenenamiento) en 

agravio de Francisco AROCUTIPA MAMANI. 

En la Información se señala que el Teniente Gobernador de Cangallí 

Achatuyo Ángel AROCUTIPA CHOQUE y René Antonio AROCUTIPA 

FLORES, hijo de Francisco AROCUTIPA MAMANI, ponen en conocimiento al 

personal de la Comisaria de Ilave, sobre lo sucedido el 12 de Agosto de 2001, 

Aprox. a horas 08:00 pm, fue victimado con veneno su señor padre Francisco 

AROCUTIPA MAMANI, por parte de su madre María FLORES TlCONA y su 

tío Gregorio FLORES FLORES. 

Se recepcionó la denuncia en contra de María FLORES TlCONA y Gregorio 

FLORES FLORES y a su vez se les formuló la notificación para su detención. 

Se recepciono en sede policial la manifestación de Antonio René 

AROCUTIPA FLORES, hijo de fallecido Francisco AROCUTIPA MAMANI, a 

quien se le notificó para que concurra ante la autoridad judicial las veces que 

sea requerida su presencia. 

En las diligencias solicitaron la participación del Representante del Ministerio 

Público, elaborando el Acta de Registro Domiciliario, Acta de Levantamiento 

del Cadáver, Acta de la Necropsia de Ley y Acta de Análisis de Muestras 

Gástricas y Utensilios encontrados, así como se solicitó los Antecedentes 

Policiales de los denunciados. 
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II. DENUNCIA FISCAL 

 

El Fiscal, de conformidad al Art 159° de la Carta Magna y los Art 12°y 94° del 

Decreto Legislativo N°052 merituando el Atestado policial N° 95-C-ILAVE A-

SlD;  procedió a formular denuncia penal, en contra de Gregorio FLORES 

FLORES, por la comisión del Delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud en su 

modalidad de HOMICIDIO CALIFICADO – ASESINATO; y contra María 

FLORES TICONA, por la comisión del Delito contra la Vida el Cuerpo y la 

Salud en su modalidad de PARRICIDIO, en agravio del que en vida fue 

Francisco AROCUTIPA MAMANI. 
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III. FOTOCOPIA DEL AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN 
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IV. SÍNTESIS DE LAS INSTRUCTIVAS 

Gregorio FLORES FLORES, en su declaración instructiva al Fiscal Provincial, 

manifestó lo siguiente: 

 Que, conoce al agraviado y a su coprocesada; y referente a su actividad 

realizada el 12 de Agosto de 2001 a horas 08:00 de la noche refiere que 

se encontraba en eI domicilio de su hija en la comunidad de Amana - 

Huatacachi en el Distrito de Ilave, preparando alimentos junto a sus nietas. 

 Es mentira que haya entregado una sustancia tóxica (veneno) a su 

coprocesada María FLORES TICONA. 

 Él no ha entregado nada y que no conoce en qué circunstancias ha 

fallecido Francisco AROCUTIPA MAMANI, ni sabe quién le ha dado 

muerte. 

 La coprocesada es su sobrina y no ha mantenido ninguna relación 

sentimental y solo la ayuda cuando se presentan las labores de cosecha 

en la chacra. 

 Tampoco sabe que su sobrina ha tenido problemas en su matrimonio y si 

lo están vinculando a él es por una deuda que su sobrina le tiene por el 

importe de SEISCIENTOS NUEVOS SOLES (S/. 600.00) para pagar una 

deuda de su hijo y si la comunidad manifiesta que yo tengo una relación 

sentimental con mi sobrina es mentira. 

 El Abogado Defensor dijo estar conforme con la declaración de su 

patrocinado con lo que concluye la presente declaración instructiva de 

Gregorio FLORES FLORES. 

 

AI dar su declaración instructiva María FLORES TICONA, ante el Fiscal Penal 

manifiesta lo siguiente: 

 Sí conoce al agraviado y a su coprocesado, y el 12 de agosto de 2OO1 a 

horas 08:00 de la noche estuvo en su casa en la comunidad de Cangalli-

Achatuyo del Distrito de llave, junto con su esposo y su hijo René Antonio 

AROCUTIPA FLORES, quienes se alistaban a cenar y descansar. 

 A Ia pregunta para que diga en que circunstancia ha fallecido su esposo 

Francisco AROCUTIPA MAMANI, refiere que el día anterior su esposo 

compró camotes y veneno para eliminar a los perros que abundan en la 

zona y su esposo preparó el veneno en una vasija y ellos después de 

cenar se echaron a descansar, y al promediar una hora su esposo 

despertó con fuertes dolores en el estómago y le dio un preparado de 

chaco con aceite, no conoce que clase de veneno ha comprado su esposo 

ni cuanto le ha costado. 

 También sobre las peleas que tenía con su esposo que sí es verdad y 

eran por celos de su esposo con su tío y que sus familiares y la 

cornunidad la acusan de tener relaciones sentimentales con su tío y que 
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ella solo lo ayuda a su tío en la chacra cuando viene la cosecha y le paga 

su jornal por ayudar en las labores agrícolas. 

 Sobre la pregunta del Señor Fiscal, que refiere haber declarado en su 

manifestación policial que ha planificado la muerte de su esposo, junto con 

su coprocesado, respondió que no se acuerda y que estaba confundida. 

 También dice que su hijo la acusa porque está enseñado por su madrina 

Rufina AROCUTIPA y que las peleas con su esposo eran por los celos 

hacia su tío y están hechas las denuncias en la Gobernación y la Fiscalía 

de llave, sobre maltrato familiar. 
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 El Atestado Policial Nº 95-C-ILAVE-A-S ID……...……………….a fs. 1 al 5 

 Declaración Instructiva de Gregorio FLORES FLORES.............a fs.37 al 38 

 Declaración instructiva de María FLORES TICONA..................a fs 40 al 42 

 Acta de Necropsia de Ley……………………………….………….a fs. 16. 

 EI Acta de Registro Domiciliario.................................................. a fs. 17. 

 Partida de Defunción de Francisco AROCUTIPA MAMANI…......a fs.72. 

 Antecedentes penales de los procesados…………………………a fs. 58-59. 

 Declaración Preventiva de los Herederos Legales……….……….a fs. 57. 
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VI. FOTOCOPIAS DEL: 

 Dictamen Fiscal. 

 Informe del Juez. 

 Acusación Fiscal. 

 Auto de Enjuiciamiento. 
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

En la ciudad de Puno el 10 de Junio de 2003, estando la acusación del Señor 

Fiscal Adjunto Superior, declara haber mérito para pasar a Juicio oral en 

contra de los acusados Gregorio FLORES FLORES y María FLORES 

TICONA, por la comisión del Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en su 

modalidad de Homicidio Calificado - Asesinato, en agravio del que en vida fue 

Francisco AROCUTIPA MAMANI. 

Se señaló la fecha para Ia Audiencia Pública el día 25 de Junio de 2003 a 

horas 10:30 de la mañana, la cual se realizará en el Establecimiento Penal 

“La Capilla” de la Ciudad de Juliaca; con asistencia del Fiscal Superior y los 

acusados en cárcel Gregorio FLORES FLORES y María FLORES TÍCONA. 

Se nombró al Abogado Defensor de Oficio Dr. Wilfredo GONZALES TORRES 

a quien se le notificó con arreglo a Ley. 

Se dispuso Ia concurrencia del Perito Médico Dra. Margot CAYTANO 

ALFARO, para que se pronuncie sobre la Necropsia de Ley realizada de 

acuerdo a los alcances del artículo 166° del Código de Procedimientos 

Penales. 

Se dispuso se recabe: La partida de matrimonio entre el agraviado Francisco 

AROCUTIPA MAMANI y María FLORES TICONA, los análisis de las muestras 

tomadas, los antecedentes Penales de los acusados. 

El 25 de Junio de 2003 a horas 10:30 de la mañana, en el salón de 

Audiencias del Establecimiento Penitenciario "La Capilla", Ios integrantes de 

la Sala Penal e Itinerante de Puno, de la Corte Superior de Justicia de Puno, 

se reunieron bajo la presidencia del Señor Vocal Superior Bartolomé Oscar 

COAYLA FLORES e integrado por los Señores Vocales Superiores Jaime 

Ricardo MALMA LOAYZA y Peter Jesús MANZANEDA CABALA, y con la 

concurrencia de la Fiscal Superior Rosa Victoria VALDIVIA YARANGA, con el 

objeto de llevar a cabo la Audiencia Pública programada contra Gregorio 

FLORES FLORES y María FLORES TICONA, por el Delito Contra la Vida, el 

Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio Calificado - Asesinato, en 

agravio del que en vida fue Francisco AROCUTIPA MAMANI.  En dicho acto 

el Señor Presidente de la Sala declara la Apertura de la Audiencia Pública y 

se verificó la concurrencia de testigos y/o peritos, verificándose la inasistencia 

de la Perito Médico Margot CAYTANO ALFARO, y la no recepción de la 

partida de matrimonio y los análisis de muestras tomadas al occiso y 

utensilios recogidos. Se dio lectura a la Acusación del Fiscal Superior, 

indicando a los acusados a que escuchen con atención los cargos formulados 

en su contra. 

Se continuó con la Audiencia Pública el día 02 de Julio de 2003, dando lectura 

al acta de la sesión anterior, Ia misma que fue aprobada por los presentes sin 

ninguna observación. Seguidamente, el Secretario de la Sala Informa la 

inasistencia de la perito Médico Margot CAYTANO ALFARO y la no recepción 

de la partida de matrimonio y los resultados de los análisis de las muestras 

tomadas al occiso y los utensilios recogidos.  Nombraron de interprete a 
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Antonio PANTIGOSO PACA, a razón de que la declarante María FLORES 

TICONA no es hábil en el idioma castellano.  Acto seguido el Fiscal Superior 

interroga a la acusada manifestando lo siguiente:  

Si Ie sirvió un plato de comida a su esposo el día 12 de Agosto de 2001. 

En la noche donde falleció su esposo, Gregorio FLORES FLORES le dio una 

sustancia tóxica del cual te dijo que tomara, y no tomé y le di a mi esposo. 

Cuando Gregoria FLORES FLORES me dio la sustancia no me ha dicho que 

era veneno para matar a mi esposo. 

Se encuentra arrepentida porque no sabía que era veneno cuando le sirvió Ia 

sustancia tóxica en el plato de comida para su esposo. 

Se continuó con Ia Audiencia el 09 de Julio de 2003 a horas 10:30 de la 

mañana y se informa que no ha concurrido la Perito Médico Margot 

CAYTANO ALFARO y no se ha recepcionado las demás diligencias 

solicitadas. Acto seguido el Señor Vocal Director de Debates examina a la 

acusada y posteriormente continúan los vocales Superiores. El 16 de Julio de 

2003, a horas 11:00 de la mañana se reabre la Audiencia Pública, y se da 

cuenta que la Perito Médico Margot CAYTANO FLORES se encuentra con 

licencia por maternidad conforme al informe remitido por el presidente del 

cuerpo médico REDESS EL COLLAO y asimismo no se ha recepcionado los 

documentos solicitados. En consecuencia este Tribunal SUBROGARON a Ia 

Médico Margot CAYTANO ALFARO y nombraron al Perito Médico Guido 

ARAMANDO CRUZ TAGLE a efectos que se pronuncie respecto de la 

necropsia de Ley y dispusieron que se reitere las comunicaciones a las 

entidades correspondientes para el cumplimiento de las diligencias 

ordenadas. 

El 18 de Julio de 2003 a horas 11:30 de la mañana se reabre la Audiencia 

Pública, y se nombró como intérprete a Antonio PANTIGOSO PACA, a razón 

que el acusado Gregorio Flores, no es hábil en el idioma castellano. Acto 

seguido la Fiscal Superior interroga al acusado presente, quien manifestó: 

No ha tenido relación sexual con su coprocesada a razón de que tiene una 

avanzada edad, pero afirma que sí lo ayudaba en la chacra y es falso que le 

haya proporcionado una pastilla a María FLORES TICONA. 

El 21 de Julio de 2003, a horas 10:30 de la mañana se reabre Ia Audiencia 

Pública y en acto seguido el Vocal Superior Director debates Peter Jesús 

MANZANEDA CABALA examina al acusado y seguidamente el Vocal 

Superior Bartolomé Oscar COAYLA FLORES. Este colegiado para mejor 

esclarecimiento de los hechos materia de Juzgamiento dispusieron la 

realización de una confrontación entre los acusados Gregorio FLORES 

FLORES y María FLORES TICONA, dejándose constancia que las partes 

sostienen sus dichos respecto a las relaciones sexuales y medicamento que 

se proporcionó para la muerte de Francisco AROCUTIPA MAMANI. 

EI 23 de Julio de 2003, a horas 10:30 de la mañana se reabre la Audiencia 

Pública, con la asistencia de los Peritos Médicos Wilmer EYZAGUIRRE 
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FRISANCHO y Guido CRUZ TAGLE, enseguida el Vocal Superior Director de 

Debates Peter MANZANEDA CABALA examina al Perito Médico Wilmer 

EYZAGUIRRE FRISANCHO, manifestando lo siguiente: 

La necropsia es incompleta porque no hubo apertura de la cavidad cerebral, y 

respecto al análisis del envenenamiento no existe análisis toxicológico, motivo 

por el cual no se puede determinar con precisión qué tipo de sustancia tóxica 

haya podido ingerir el occiso. Toda muerte por ingesta de veneno u otra 

sustancia debió hacerse un análisis y al no tener resultados toxicológicos, no 

se puede decir envenenamiento, como la necropsia fue incompleta no se-

puede dar un diagnóstico de si tuvo o no intoxicación o envenenamiento. 

El Colegiado ordenó al relator a dar lectura de las piezas procesales, y 

posteriormente a lo siguiente: 

Acusación oral de la Fiscal Superior Rosa Victoria VALDIVIA YARANGA.  

Alegato oral del defensor de la acusada María FLORES TlCONA 

Alegato oral del defensor del acusado Gregorio FLORES FLORES. 

Palabras de los acusados.  

Lectura de las cuestiones de hecho: conforme a los FUNDAMENTOS de la 

sentencia con respecto a responsabilidad penal de los acusados se encuentra 

acreditado en: 

La Manifestación Policial de María FLORES TICONA e instructiva, así como 

los debates de Juicio Oral, que se encuentra acreditado que al acusado 

Gregorio FLORES FLORES le colaboraba en trabajos agrícolas. 

Se encuentra establecido que estas personas mantenían relaciones 

sentimentales y por lo siguiente sexuales, que se corrobora con la 

confrontación efectuada en los Debates Orales. 

Siendo la coartada del acusado Gregorio FLORES FLORES, que todos los 

cargos imputados se debían a una deuda de dineraria que tenía con la 

acusada y que por sus declaraciones trataría de evitar su pago, lo cual ha 

sido acreditado en el proceso con medios probatorios idóneos, por cuanto el 

acusado se ha dedicado a negar los cargos imputados con el fin de eludir su 

responsabilidad penal. 

Constituye prueba de cargos la declaración de Antonio René AROCUTIPA  

FLORES, quien confirma las relaciones extramatrimoniales entre Gregorio 

FLORES FLORES y María FLORES TICONA.  

Las Declaraciones Policiales fueron tomadas con presencia del 

Representante del Ministerio Público y constituyen prueba de cargo de 

conformidad con el Art. 62° del Código de Procedimientos Penales. 

Para efectos de graduación de la pena debe tenerse en cuenta que los 

acusados carecen de antecedentes penales, ambos son de escasa cultura y 

educación, además se debe tener presente el móvil que determinó la 
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comisión del delito, por lo que es procedente imponer una pena por debajo del 

mínimo legal. 

En consecuencia el colegiado FALLA condenando a Gregorio FLORES 

FLORES a Doce años de pena privativa de libertad como autor del Delito 

Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud en su modalidad de Homicidio Calificado-

Asesinato en agravio del que en vida fue Francisco AROCUTIPA MAMANI, y 

condenando a María FLORES TICONA a diez años de pena privativa de 

libertad como autora del Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud en su 

modalidad de Homicidio Calificado-Asesinato en agravio de quien en vida fue 

Francisco AROCUTIPA MAMANI. Así como condenaron a ambos 

sentenciados al pago solidario de TRES MIL NUEVOS SOLES por concepto 

de Reparación Civil y dispusieron que se giren los boletines de condena y 

demás comunicaciones de Ley. 
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VIII. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA. 
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IX. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA RESOLUCION DE LA 

CORTE SUPREMA 
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X. JURISPRUDENCIA 

 

- "Si la acusada era esposa del agraviado su conducta configura parricidio 

conforme a lo tipificado en el articulo 107° del Código Penal” 

Exp- N° 3840-97 Ayacucho PRADO SALDARRIAGA Víctor. Derecho 

Penal Jueces y Jurisprudencia palestra Editores. Lima p.176. 

-  En el delito de homicidio la conducta se agrava en función al móvil, a la 

conexión con otro delito, por el modo de ejecución y por el medio 

empleado, elementos que dotan a la figura Básica de un plus de 

antijuricidad que la conducta de los agentes habida cuenta de la existencia 

de concierto de voluntades para concretizar Ia materialización del delito, 

además que uno de los encausados proporcionó el dinero para el pago, en 

su calidad de autor intelectual de los hechos, se subsume que el tipo penal 

previsto, esta penado en el  artículo 108° del Código penal. 

Sala Penal, R.N. N° 4994-99. Jaén – Lambayeque FRISANCHO 

APARICIO Manuel. Op. Cit p 396. 

- El cómplice secundario es aquel que otorga un aporte no indispensable 

para la realización del delito, cuya actividad se encuentra en dependencia 

en relación a la del autor, por lo que es indiferente la etapa de su 

participación, pa4icipacion, pero siempre antes de la consumación. 

Sala Penal, R.N. N° 4010-2000. Huánuco-Pasco FRISANCHO 

APARICIO Manuel. Op. Cit p 411. 

- "Para los efectos de exigir la responsabilidad por el asesinato es 

indiferente la verificación o no del delito fin, lo que es característico en este 

tipo es la intención de cometer el segundo delito, por lo que la 

responsabilidad penal se determina por el grado de ejecución del delito 

medio. 

 El matar a la víctima con gran crueldad significa causarle la muerte, 

mediante la intensidad o duración de la acción, dolores físicos o psíquicos 

extraordinarios, que no son los propios de la acción homicida incluso 

torturando o maltratando innecesariamente a la víctima y saboreando su 

sufrimiento, demostrando con ello falta de sensibilidad, lo que constituye a 

final de cuentas el fundamento de este agravante. 

 En cuanto a la ferocidad, esta modalidad homicida se encuentra en el 

móvil de la acción, esto es, en su inhumanidad que no sea consciente o 

racional, que sea desproporcionado, deleznable o bajo que se actué 

impulsando por un odio acérrimo, lo que revela en su autor una 

personalidad particular con un grado de culpabilidad mayor que la del 

simple homicida. 

 

 



66 

 

XI. DOCTRINA 

A. DERECHOS FUNDAMENTALES 

A LA VIDA. A SU IDENTIDAD, A SU INTEGRIDAD MORAL, PSIQUICA Y 

FISICA Y A SU LIBRE DESARROLLO Y BIENESTAR. EL CONCEBIDO 

ES SUJETO DE DERECHO EN TODO CUANTO LE FAVORECE. Según 

El inciso N° 1 del Artículo 2° de la Constitución Política del Perú, establece 

el derecho a la vida como un conjunto establecido entre la identidad, su 

integridad moral, psíquica y física, puesto que la vida es un don divino que 

nos ha dado Dios, (para los creyentes), integra una serie de derechos que 

nacen con él, desde que es concebido. De allí que los Jueces integran 

todo este concepto de derechos a fin de establecer aproximadamente lo 

que necesita el niño desde su concepción para desarrollarse como 

proyecto de vida.  

B. DELITOS CONTRA LA VIDA-PROTECCIÓN DEL BIEN JURIDICO: VIDA 

HUMANA 

La vida humana es amparada por el Derecho penal entendida como un 

proceso Biológico-Psico-social, que conforma una unidad, inescindible, 

condición elemental para el desarrollo del ser humano. 

Según HURTADO POZO, José (1993) “La necesidad de proteger la vida 

surge de la natural vulnerabilidad humana. Circunstancia que, en toda 

época, ha determinado el surgimiento de normas tendientes a limitar el 

uso de la fuerza con intención de matar o de causar daño corporal”. El 

carácter corporal de este bien jurídico es reconocido, en primer lugar, en la 

Constitución (artículo 2°, inciso 1), En la Declaración universal de los 

Derechos Humanos (artículo 3°), La convención Americana de Derechos 

Humanos, Pacto de San José (artículo 4°, párrafo 1), La Convención 

Europea de Derechos Humanos (artículo 2°, párrafo 1) y el Pacto 

Internacional de Derechos Políticos y Civiles (artículo 6°), así como es 

objeto las primeras disposiciones de la parte especial del Código Penal 

(capítulos I y II del Título primero del Libro Segundo). 

C. HOMICIDIO 

El término deriva de la voz latina homicidium, que significa, conforme al 

Diccionario de la Real Academia Española, “la muerte causada a una 

persona por otra”.  Por lo común ejecutada ilegítimamente y con violencia. 

Él homicidio es la muerte ocasionada por otro hombre. La palabra 

homicidio se emplea en el Código Penal en un sentido amplio equivalente 

a la muerte de un hombre por otro, comprendiendo todas sus modalidades 

y variantes. Sirve así para designar el Capítulo I, del Título I, del Libro 

Segundo, en el que se recogen los delitos contra la vida humana 

independendiente. 
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D. HOMICIDIO CALIFICADO (ASESINATO-Articulo I08" CP-) 

Según VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe (1991). El homicidio 

calificado es la clásica distinción entre el homicidio y asesinato. El 

asesinato es la muerte de otra persona ejecutada con las circunstancias 

mencionadas en el artículo 108° del Código Penal. En el tipo legal de 

asesinato el bien jurídico tutelado (la vida humana) solo sirve para 

fundamentar el núcleo básico y el ámbito de su tipificación, pero no para 

precisarlo ni para determinarlo, pues para diferenciar el homicidio del 

asesinato concurren una serie de otras valoraciones que concretan el 

ámbito situacional. En el caso del asesinato su mayor penalidad está en 

función a las diferentes circunstancias que lo integran, en su mayoría por 

un mayor contenido de injusto y otra por una culpabilidad más grave. 

El sujeto activo o pasivo del delito puede ser cualquier persona, la ley 

penal no exige una calidad especial del sujeto. 

Modalidades 

Según HURTADO POZO, José (2006). El tipo Legal del artículo 108° del 

Código Penal constituye un tipo alternativo. Para los efectos de la 

represión, el legislador equipara diversas acciones que tienen en común el 

estar dirigidos a producir la muerte de una persona. La enumeración de 

estas acciones no es exhaustiva. En la parte final del inciso 4, figura una 

fórmula abierta que exige del intérprete la utilización del razonamiento 

para completarlas. 

Las modalidades de asesinato previstas por el legislador son:  

- Por el móvil: ferocidad, Iucro o placer.  

- Por conexión con otro delito: para facilitar u ocultar otro delito. 

- Por el modo de ejecución: gran crueldad o alevosía. 

- Por el medio empleado: fuego, explosión, veneno u otro medio 

capaz de poner en peligro la vida o la salud de otras personas. 

 Por el móvil. 

Homicidio por ferocidad: Ferocidad es inhumanidad en el móvil, 

matar por motivo fútil. Matar sin causar aparente o causa insignificante, 

matar por el solo placer. La ferocidad es una especial motivación que 

agrava la culpabilidad del agente. Ejemplo: quien mata a una criatura 

enferma, estrellándola violentamente contra la pared, por mortificarle el 

llanto. 

Homicidio por lucro: se refiere a Ia codicia del sujeto activo. Esto es 

el deseo inmoderado de riqueza, ganancia y provecho. Esta figura de 

homicidio calificado admitirá tanto: El Iucro es una especial motivación 

que agrava la culpabilidad del individuo. 
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Homicidio por placer: Esta modalidad está incorporada en el artículo 

1" del Decreto Legislativo No. gg6.que es parte de los Decretos 

Legislativos sobre "Seguridad Nacional". Consideramos' que era 

innecesaria la incorporación de este supuesto, que más por el contrario 

genera confusión.  Asumimos que con !a figura del homicidio por placer  

se ha pretendido hacer referencia al matar por el solo placer de matar, 

supuesto que estuviera comprendido por la agravante de homicidio por 

ferocidad. 

- Por conexión con otro delito. Según PEÑA CABRERA, Raúl (2009) 

manifiesta los siguientes tipos: 

Homicidio para facilitar otro delito: 

Se trata de delito mutilado de dos actos (tipo de tendencia interna 

trascendente) en el que la conducta típica del agente es el medio para 

realizar una segunda conducta. Hay una relación de medio a fin. 

Ejemplo: quienes roban a mano armada una bodega y para facilitar el 

robo, matan al dueño de la misma. Nos encontramos ante una 

agravante que incide en un elemento subjetivo especial. Una especial 

intención. Es decir, la realización del segundo delito debe encontrarse 

en el espíritu del delincuente como un objetivo o fin a lograr. Basta con 

comprobar este elemento perteneciente al mundo interno del agente 

para admitir que se ha configurado el asesinato. No es necesario, por 

tanto, que el delito- fin (cualquiera de los estatuidos en las Leyes 

penales) sea consumado o intentado, por tanto este delito queda 

consumado cuando se produce el resultado típico. Sin que se exija que 

el agente realice su específica tendencia transcendente. 

Homicidio para ocultar otro delito: 

Se trata de una especial conexión subjetiva (tendencia interna 

trascendente) entre el homicidio y el injusto que el agente trata de 

ocultar. Ejemplo: el caso de quien raptó a un menor para cometer actos 

contra natura y para ocultar ese hecho. Ante el llanto a gritos del 

menor, lo degolló con la chaveta que portaba. Para configurar esta 

agravante no se requiere que el primer delito se haya consumado, 

basta que haya llegado al grado de tentativa. Puede también, tratarse 

del hecho de ocultar un delito cometido por un tercero con quien no 

está, necesariamente vinculado como cómplice o coautor. Asimismo no 

es indispensable, por la manera como se ha concebido la agravante, 

que ambas infracciones se sucedan cronológicamente: primero, 

ejecución de un delito y, luego, la realización del homicidio para impedir 

su descubrimiento o esclarecimiento. 

 Por el modo de ejecución 

Homicidio con crueldad: 

Según BRAMONT TORRES, Luis (1998), Consiste en la muerte 

causada mediante la aplicación de dolores físicos o psíquicos 
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innecesarios a la víctima con el propósito deliberado de hacerla sufrir. 

Se requiere dos elementos para su configuración: 

a) Un elemento objetivo: implica la acusación de dolores a la víctima, 

físicos o psíquicos, innecesarios para producirle la muerte. 

b) Un elemento subjetivo: tiene que ver con el propósito deliberado del 

agente de aumentar los padecimientos de la víctima. Ejemplo: quien 

mata a otro, seccionándole poco a poco las diversas partes del cuerpo. 

Homicidio con alevosía:  

Según ROY FREYRE Luis (2002), Consiste "en dar una muerte segura, 

fuera de pelea, de improviso y con cautela, tomando desprevenido al 

sujeto pasivo. La alevosía se presenta en cualquiera de los siguientes 

casos: 

a) indefensión de Ia víctima (en razón del estado personal de la víctima 

o de las circunstancias particulares en que actúa el agente). 

b) Explotación de la relación de confianza existente entre la víctima y el 

homicida (confianza real o creada astuciosamente por el delincuente). 

Ejemplo: quien conduce a su víctima a un lugar desolado, mediante 

engaños para darle confianza y la mata, o quien sigilosamente se 

acerca a la víctima y dispara sobre ella mientras está dormida. 

 Por el medio empleado 

Homicidio por veneno: 

Según PEÑA CABRERA Raúl (1995). EI veneno se concibe como la 

substancia nociva que introducida en el organismo, puede ocasionar la 

muerte o trastornos graves. Estos pueden ser de diversa índole o 

naturaleza: mineral, vegetal o animal. Los medios que puede emplear 

el agente para introducir el veneno en el organismo de la víctima 

pueden ser variados: inhalación, vía oral, rectal, aplicando inyecciones. 

etc.". se entiende en la doctrina que el agente que usa veneno para 

matar, procede de manera subrepticia con el fin de lograr seguridad en 

el resultado, ocultamiento del hecho y eliminación de una reacción de 

la víctima" 

 

Homicidio por fuego, explosión u otro medio capaz de poner en 

peligro la vida o salud de otras personas: 

El medio empleado configura la agravante cuando el autor ha 

provocado la explosión o el incendio con intención de matar, y siempre 

que la utilización del medio cree un peligro común para las personas, 

se establece por tanto un requisito especial, que la vida o la salud de 

un conjunto de personas deben estar en peligro para que se configure 

la agravante, esto es que debe haberse producido una situación: de 

peligro concreto". Ejemplo: quien prende fuego a la vivienda habitada 
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por su enemigo con el objeto de matarlo. Habitando también en la 

vivienda los familiares de este último. 

Sanción Penal 

Conforme .al Art.108" del Código Penal Peruano (1991), el delito de 

homicidio calificado será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de 15 años el que mate a otro concurriendo cualquiera de las 

circunstancias siguientes : 

 Por ferocidad, codicia, lucro o por placer; 

 Para facilitar u ocultar otro delito; 

 Con gran crueldad o alevosía; 

 Por fuego, explosión o cualquier otro medio capaz de poner en 

peligro la vida o salud de otras personas. 

(Modificado por el Art. 1° de la ley N°30253, pub. El 24/10/2014). 
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XII. SINTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 A fojas 1 al 5 de fecha 14 de Agosto de 2001  

Obra el Atestado Policial número 95-C-ILAVE-A-S|D que concluye que 

Gregorio FLORES FLORES y María FLORES TICONA, son presuntos 

autores del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de 

homicidio calificado, asesinato parricidio, en agravio de Francisco 

AROCUTIPA MAMANI. 

 A fojas 6 y 7 del 13 de Agosto de 2001 

Obra la manifestación ofrecida a nivel Policial de María FLORES TICONA, 

donde manifiesta que ha tenido problemas de violencia, con su esposo y 

que en la noche durante la cena le dio de cenar camote y mate, y después 

a su esposo le dio dolor de estómago y ella le dio una pastilla para el dolor 

de estómago, y como se puso mal, su hijo lo llevó al hospital de la zona, 

donde falleció, manifestó que la pastilla se la dio su tío Gregorio FLORES 

FLORES, y que ella no sabía que era veneno.  

 A fojas 8 y 9 del 13 de Agosto de 2001 

Obra la manifestación ofrecida a nivel Policial de Gregorio FLORES 

FLORES, donde manifiesta que conoce al fallecido, que el agraviado 

siempre ha tenido problemas con su esposa, pero él en su condición de tío 

nunca ha tenido ningún tipo de relación amorosa con su sobrina, y que 

tampoco le ha proporcionado ningún tipo de pastilla para envenenarlo y 

que es falso de todo lo que se le acusa. 

 A fojas 27 al 29 del 14 de Agosto de 2001  

Obra Ia FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA PENAL deI Fiscal Provincial 

Penal Máximo Segundo PINO ALVAREZ, contra Gregorio FLORES 

FLORES, por la comisión del delito contra la vida el cuerpo y la salud en la 

modalidad de homicidio calificado asesinato y contra María FLORES 

TICONA, por la comisión del delito contra la vida el cuerpo y la salud en la 

modalidad de parricidio - homicidio calificado, en agravio de que en vida 

fue Francisco AROCUTIPA MAMANI. 

 A fojas 32 al 34 del 14 de Agosto de 2001 

Obra el Auto Apertorio de Instrucción, y de acuerdo a lo regulado en el art. 

77° del Código de Procedimientos Penales, donde considera que 

habiéndose individualizado a los autores y no habiendo prescrito la acción 

penal, se resuelve abrir instrucción en vía de PROCESO ORDINARIO, en 

contra de Gregorio FLORES FLORES por el delito contra la vida el cuerpo 

y la salud en la modalidad de homicidio calificado asesinato y contra María 

FLORES TICONA, por la comisión del delito contra la vida el cuerpo y la 

salud en la modalidad de parricidio, con la agravante de homicidio 

calificado-asesinato, en agravio del que en vida fue Francisco 

AROCUTIPA MAMANI, dictándose mandato de detención en contra de los 

procesados. 
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 A fojas 61 del 23 de Enero de 2002. 

Obra el Dictamen Penal del Fiscal Provincial, solicitando la prórroga de la 

investigación por 60 días adicionales a fin de que se practique las 

siguientes diligencias y recaer así la carga de la prueba en el 

Representante del Ministerio Publico, siendo concedida la solicitud por el 

Juzgado Mixto, que resuelve ampliar el plazo de la investigación por el 

termino de 60 días. 

 A fojas 75 al 77 del 29 de Abril del 2002. 

Obra la Acusación del Fiscal Provincial; donde se concluye del estudio y 

análisis de lo actuado se ha llegado acreditar el delito investigado así 

como la responsabilidad de los procesados. Y de conformidad al Art. 92° 

inciso 4° de la Ley Orgánica del Ministerio Publico, y los Art. 107° y 108° 

Numeral 4 del CP vigente el despacho Fiscal ACUSA a Gregorio FLORES 

FLORES de 74 años de edad por delito contra el cuerpo la vida y la salud 

en su modalidad de homicidio calificado-Asesinato a QUINCE AÑOS DE 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y a María FLORES TICONA de 45 años 

de edad por el delito contra la vida el cuerpo y la salud en su modalidad de 

parricidio a QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, y la 

Reparación Civil de CINCO MIL NUEVOS SOLES, en forma solidaria en 

favor de los herederos legales del agraviado. 

 A fojas 138 al 141 del 23 de Mayo de 2003, el Fiscal Superior emite su 

Informe Final y lo eleva a la Sala Superior. 

El Juez de la sala superior, remite al Fiscal Superior los actuados para que 

este emita su ACUSACION SUSTANCIAL, de acuerdo al Art. 92° Inciso 4 

de la Ley Orgánica del Ministerio Público donde se acredita la 

responsabilidad penal de los procesados, pidiendo la pena de 20 años de 

prisión para María FLORES TICONA y 15 años de prisión para Gregorio 

FLORES FLORES y al pago de Cinco mil nuevos soles de Reparación 

Civil a favor del agraviado legal. 

El Fiscal Superior Penal remite los actuados al Juez Superior y este emite 

el acta de Enjuiciamiento, declarando que hay mérito para pasar a Juicio 

oral. 

EI 10 de Junio de 2003, dentro de la Audiencia se da la acusación oral a 

los procesados a los cuales se les pregunta si están de acuerdo, 

manifestando que son inocentes. 

La aplicación del Principio de Ia Determinación Alternativa de la pena, que 

permite al juzgador adecuar la conducta del agente en otro tipo penal, 

imponiendo una pena menor a lo solicitado por el Fiscal, en atención a 

este principio exige para su aplicación lo siguiente:  

El fallo a determinarse no sea en perjuicio para en esta forma no causar 

indefensión. 

El acusado haya reconocido las imputaciones formuladas en su contra. 
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Inmutabilidad de los hechos y pruebas. 

Coherencia entre los elementos Fácticos y Normativos para realizar la 

correcta adecuación al tipo penal, indisolublemente unido al Principio de la 

Legalidad Penal, de instrucción y de la verdad Real, así como al de 

Economía y Celeridad Procesal. 
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XIII. OPINION ANALÍTICA DEL ASUNTO SUB-MATERIA. 

A. HOMICIDIO 

Se denomina parricidio al homicidio cometido en la persona de un 

ascendiente, descendiente y cónyuge, conociendo esa calidad de la 

víctima. Comete el delito de parricidio Ia persona que prive de la vida a 

cualquier ascendiente en línea recta, teniendo conocimiento de parentesco 

(padre, madre, abuelos). 

 Es indiscutible que la sociedad bajo ningún concepto podrá valorar en la 

misma dimensión al que mata a quien le dio la vida, que a la persona, que 

tal vez impedida por móviles de un supuesto honor, priva de la vida a su 

ascendiente; es decir la muerte ocasionada a un padre o madre. Esta 

muerte que se causa a un progenitor sí son abominables que va contra el 

derecho a Ia vida. 

B. MARCO LEGAL /Artículo 107° del Código Penal.- Parricidio. 

El que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, natural o 

adoptivo, o a una persona con quien sostiene o haya sostenido una 

relación conyugal o de convivencia, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de quince años.  La pena privativa de libertad será no 

menor de veinticinco años, cuando concurran cualquiera de las 

circunstancias agravantes previstas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del 

Artículo 108°.  En caso de que el agente tenga hijos con la víctima, 

además será reprimido con la pena de inhabilitación prevista en el inciso 5 

del artículo 36. 

(Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 30323, pub. 07/05/2015). 

C. ELEMENTOS DEL PARRICIDIO. 

- Forma genérica. 

- Privar la vida. 

- Cualquier ascendiente o descendente en línea recta. 

- Legítimos o naturales. 

- Forma específica (según el tipo) 

DEBER JURÍDICO PENAL. 

EI Deber Jurídico Penal consiste en Ia prohibición de privar la vida 

dolosamente al ascendiente consanguíneo en línea recta. 

D.  BIEN JURIDICO. 

Los tipos de homicidios en razón del parentesco o relación son tipos 

agravados. Protegen, por tanto, además del bien que ya es objeto de 

tutela en el tipo fundamental de homicidio doloroso consumado, otro bien, 

el cual legitima la puntualidad agravada. En otras palabras: son dos los 
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bienes tutelados: la vida humana y la fe y/o la seguridad fundadas en la 

confianza derivada de la relación entre ascendientes y descendientes. 

E.  SUJETO ACTIVO. 

 El tipo penal exige que el sujeto tenga voluntabilidad, imputabilidad y 

calidad específica. 

 Voluntabilidad.- es la capacidad de conocer y querer privar la vida a su 

ascendiente consanguíneo en línea recta. 

  Imputabilidad.- Es la capacidad de comprender la ilicitud de privar de la 

vida a su ascendiente consanguíneo en línea recta y de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión. 

 Calidad especifica.- el tipo señala que el sujeto activo debe ser el 

descendiente consanguíneo en línea recta. El tipo, por ser exclusivamente 

de acción, no contiene calidad de garante, misma que si es exigida en el 

tipo de omisión que se analizara más adelante. Tampoco dispone 

pluralidad específica. 

F.  SUJETO PASIVO. 

  El sujeto pasivo, en concordancia con el activo, requiere de la calidad de 

ascendiente en línea recta. El tipo no exige pluralidad específica. 

G.  OBJETO MATERIAL. 

 El objeto material es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad: el 

cuerpo humano de la víctima. En teoría tradicional se afirma que el objeto 

material se “identifica o coincide” con el sujeto pasivo. Porte Petit afirma 

que el objeto material es la persona a la que se lesiona, por lo que se 

puede afirmar que el objeto material se identifica con el sujeto pasivo del 

delito. Algunos sostienen que nunca podrán ser idénticos o coincidentes 

el titular de la vida, que es un sujeto de derecho y el ente corpóreo 

"cuerpo humano", que es tan solo, un objeto que ocupa un lugar en el 

espacio. 

H.  BIEN JURIDICO PROTEGIDO 

 El bien jurídico que protege la Ley con este tipo penal es la vida humana 

independiente. 

I.  LESIÓN DEL BIEN JURÍDICO. 

 Lesión del bien jurídico es la destrucción de la vida humana y la 

destrucción de la fe y/o de la seguridad fundada en la confianza derivada 

de la relación entre ascendiente y descendiente. 

J.  VIOLACION DEL DEBER JURÍDICO PENAL. 

 La violación del deber Jurídico Penal consiste en la violación de la 

prohibición de privar de la vida dolosamente al ascendiente 

consanguíneo. 
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K. GRADO DE DESARROLLO DEL DELITO: TENTATIVA Y          

CONSUMACION 

 El delito de parricidio se consuma con la muerte del padre. En los delitos 

culposos no se admite la tentativa, puesto que este concepto solo puede 

entrar a jugar en los delitos dolosos. 
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XIV. IMPORTANCIA Y OPINION. 

Es importante, el Expediente Penal, estudiado, porque permite al abogado 

presentar pruebas o medios que eximan de responsabilidad penal a su 

patrocinado.  Para ello la problemática se da a la hora de analizar la culpa, ya 

que puede ser una culpa consciente o inconsciente. 

En mi opinión con respecto al FALLO de la sentencia de la Sala penal e 

itinerante de la Corte Superior de Justicia de Puno del cual condenan a los 

inculpados a doce y diez años de pena privativa de libertad y la Reparación 

Civil de tres mil nuevos soles y habiendo presentado los denunciados 

Recurso de Nulidad a la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República declararon en el FALLO, No haber nulidad en la 

sentencia recurrida, solo siendo corregido la tipificación del delito atendiendo 

al principio de especialidades que encuadra a su conducta dentro de la 

Norma Penal Vigente, EN CONSECUENCIA ESTOY DE ACUERDO CON LA 

SENTENCIA, MAS NO CON LA GRADUACIÓN ATENUANTE DE LA PENA, 

del cual se le debió imponer una pena mayor a los 15 años a razón que la 

vida humana es el valor supremo dentro de la escala relativa de bienes 

jurídicos y deba ser objeto de protección de ese tipo de comportamientos aún 

en los lugares menos desarrollados, siendo así por tratarse de humildes 

campesinos con escasa cultura y educación, siendo la vida un valor 

inestimable en toda sociedad, asimismo tampoco puede soslayarse que la 

fidelidad de pareja tampoco les resulte un valor que carezca de importancia, 

pues como se puede apreciar los sentenciados dentro de una relación de 

infidelidad han concretado y consentido dar fin a la vida del agraviado, siendo 

así los fundamentos que me llevan a desestimar la validez de la atenuante 

expuesta por la Corte Superior y Ia Corte Suprema. 
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